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C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 7 de septiembre.

Alcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la*niisma.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL día 7 DE SEPTIEMBRE DE 1949,— ¿'.zí'mct'o,— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Soíelo, 
Gistau Mazzantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido y De Miguel Postigo, y el señor Orive Martín, en 
sustitución del señor Oreja Elósegtii.

Se abrió la sesión a las dace y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Hacienda
Acuerdos: 1.“ Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con 

cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Mnni- 
cipa!, a la partida 576 del vigente presupuesto, con destino 
a conceder una subvención a las escuelas parroquiales de los 
suburbios.

2, ® Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder una subvención a la Asociación de los 
Jóvenes de Acción Católica (Consejo Superior).

3. ® Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos ante­
riores, con destino a conceder una subvención a los talleres 
femeninos de San Juan Bosco y escuelas populares del Santí­
simo Sacramento, sitas en la Dehesa de la Villa, 3.

4 . “ Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por ¡a Intervención Municipal, a la 
partida 584 de! vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Colegio Oficial de Secretarios, Intervento­
res y Depositarios de la Administración local.

5, “ Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder una subvención a la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesiis.

6, “ Aprobar un gasto de ÍO.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 688 duplicada de! vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención ai Colegio de Huérfanoi Ferro­
viarios.

7, ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, nn gasto de 305,31 pe­
setas para abonar a los herederos del Inspector de Celadoras 
de Mercados D. José Mas Pefialba !a parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de abril y julio del corriente afio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informada 
por la Intervención Municipal, a la partida 587 del vigente 
presupuesto.

8, “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 590,72 pe­
setas para abonar a los derechohabientes del Liquidador de 
Arbitrios fallecido D. Leopoldo de los Reyes Mejorada h  
parte proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio 
del Garriente año; debiendo ser carga ia indicada suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

9 , " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, nn gusto de 8.3tX) pese­
tas para abonar una gratificación, en la ciiHiitIa que para cada 
interesado se consigna en la relación unida al expediente, al 
personal de la Sección de Cuestiones sociales que figura en 
la misma por los trabajos extraordinarios realizados con moti­
vo de la anexión de los Ayuntamientus limítrofes; haciéndose 
extensiva dicha gratificación ai Jefe de la referido Sección 
por la cantidad de 2,000 pesetas, ya incluida en aquella sumo; 
debiendo ser cargo ésta, «n armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a) capítulo de imprevistos del vigente 
presupuesto.

10, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para el anterior, un gasto 
de 2,275 pesetas para satisfacer a D. Antonio Martinez Orte­
ga, Presidente de ia Hermandad de Policía Urbana, el importe 
de la estreptomicina aplicada al Agente de dicho Cuerpo don 
Antonio Alvarez Melcón durante los meses de marzo a mayo 
del corriente año.

11, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los dos anteriores, 
un gasto de 420 pesetas para abonar una gratificación, en la 
cuantía que para cada interesado se consigna en lu relación 
unida al expediente, al personal subalterno especificado en la 
misma por los trabajos extraordinarios realizados con motivo 
de la verbena popular de! 17 de julio del corriente año en la 
Plaza Mayor.

12, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y por la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 500 pesetas, con cargo 
al mismo capitulo presupuestario que se indica para los tres 
anteriores, con destino a abonar a la Profesora especial doña
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Consolación Garda, adscrita al grupo escolar Moreno Rosa­
les, una gratificación extraordinaria por los trabajos de esa 
clase de preparación musical de los alumnos de las Escuelas 
de Aguírre para el día de su Primera Comunión; debiendo 
recordarse al Inspector de Enserlanza de Móiica del Ayunta­
miento, Ü, Rafael Benedito Vives, lo dispuesto por decreto 
de la Alcaidía Presidencia de 10 de enero de 1947, en virtud 
del cual se acordó que dicho señor inspector se hiciese cargo 
de la clase de Música y Cantos escalares de las indicadas 
Escuelas, al objeto de que no quedasen privados de esta ense­
ñanza sus alumnos, y en atención a que el señor Benedito 
podía íiacer compatible el desempeño de las funciones que 
tenia encomendadas con el de la clase referida; todo ello a 
efectos de que no vuelva a repetirse el caso que motiva este 
acuerdo.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo «cordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 500 pe­
setas para conceder una gratificación, por una sola vez, al 
Piel pesador del Matadero U. Benito Pérez Carralero por la 
labor de carácter extraordinario que como Mayoral de Cara- 
banchel Bajo realizó durante los años 1947 y 1948; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto.

14. Aprobar un gasto total de 1.806,90 pesetas (Incluida 
la cantidad de 18,40 pesetas para gastos de giro), con destino 
a satisfacer a loa Tribunales Tutelares de Menores de las loca- 
iidade.s que se especifican en el expediente el Importe de las 
estancias causadas en cada mío de ellos y correspondientes 
a menores nacidos en la capital; debiendo ser cargo la suma 
de referencia, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, a la partida 62 del vigente presupuesto.

15. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a tos interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

16. Conceder a doña Emilia Pérez González, teniendo 
en cnenta lo dispuesto en el apartado /;) de 1« regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para taberna en el paseo de Onésimo Redondo, 30, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.

!7. Conceder a D. Ramón Sáiz de Aja, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado l¡) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
paro establo con treinta y ocho reses en el camino viejo de 
Leganés, 33 (Curabanchel Bajo), como cambio de nombre por 
fuilecimienlo de su iiljo político,

18. Conceder « doña Mariana Urfa Clemente, teniendo 
en cuenta lo estabiecido en el apartado /() de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de deredios en la licen­
cia para imprenta en la calle de Bravo Morillo, 41, como cam­
bio de nombre por fullecimieiito de su esposo y anterior in­
dustrial.

19. Conceder a doña Juana Acero Tomás, en aplicación 
de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para despacho de carbón en la calle de Fernán González, 75, 
por traslado forzoso, debidamente justificado, desde la de 
Santo Tomás, 7.

20. Conceder a doña Raimunda Martinez Alonso, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza regitladora, exención de derechos en la 
licencia para tablajería en la calle de Santiago, 1, como cambio 
da nombre por fallecimiento de su madre.

2 1. Acceder, vistos los informes emitidos en el expedien­
te, y conforme coiiiu doctrina mantenida en diversas sentencias 
por el Tribunal Frovlncíal de Lo Contencíosoadminlstrativo, 
a lu petición deducida por D. Redro Ranz Lafuente, y en su 
consecuencia, con anulación del acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas, declarar praicrlto el derecho del Ayuntamien­
to para la exacdóii de derechos por la licencia de apertura de 
sus oficinas de agente de seguros establecidas en la avenida 
de José Antonio, 12; debiendo, por tanto, expedirse dicha 
licencia libre de deredios.

22. Acceder, vista la documentación aportada por el inte­

resado, a la petición deducida por D. Patricio R. Sánchez en el 
sentido de anular el acta practicada por la Inspección de Ren­
tas para la exacción de derechos par la licencia de apertura 
de un taller de reparación de calzado y carpintería establecido 
en la calle de Ibiza, 27, teniendo en cuenta que la simple rea­
lización de obras de carpintería en el local no denuncia ejer­
cido industrial a los fines de que se trata; debiendo, dadas las 
manifestaciones del interesado, de que en el local se pretende 
ejercer la industria de cacharrería y venta de artículos de lim­
pieza, notificarse la obligación que tiene de proveerse del 
documento mediante presentación de instancia impresa y abono 
de los derechos correspondientes, y en caso de no verificarlo, 
la Inspección de Rentas, pasados los quince días desde que !a 
notificación del acuerdo se haga, procederá a practicar una 
nueva acta por la industria que se ejerza, recargando la cuota 
con los reglamentariamente establecidos.

23. Disponer, en relación con la petición deducida por la 
Sociedad S. A. F. A. R. A. sobre exanción de derechos por 
la licencia de apertura de su establecimiento sito en la calle 
de Fernández de los Ríos, 5, por cuanto ha trasladado a la 
misma la instalación provisionalmente establecida en la de la 
Salud, 17, para donde satisficieron los derechos correspon­
dientes, que procede comunicar a la referida entidad que puede 
solicitar el que se le devuelva el 80 por ÍOO de los derechos 
satisfechos, por estimar la existencia de renuncia a ejercicio, 
conforme establece la regla 12 de la Ordenanza reguladora, 
en cuanto no ha llegado a expedirse la licencia; no proce­
diendo acceder a !a exención interesada, ya que no existe 
justificación para apreciar existencia de traslado forzoso, y 
por otra parte, no estar prevista en la Ordenanza la posibi­
lidad de concesión de licencias de apertura con carácter pro­
visional; debiendo, por tanto, comunicarse a la expresada 
Sociedad la obligación que tiene de solicitar ücencía, mediante 
instancia impresa, en cumplimiento de lo establecido en la 
regla quinta de ía Ordenanza; previniéndole que, de no veri­
ficarlo, la Inspección de Rentas, al término de quince dias 
desde que la notificación del acuerdo se haga, practicará acta 
de invitación, recargándose la cuota con los reglamentaria­
mente establecidos.

24. Conceder a D, José Sánchez López Telio exención 
de derechos por los servicios de ambulancia que le fueron 
prestados, teniendo en cuenta que el interesado se encuentra 
en circunstancias, dada su escasez de medios económicos, 
que el apartado h) de la base primera de la Ordenanza regu­
ladora señala como motivadoras de tal exención, puesto que 
satisface un alquiler de 59,75 pesetas mensuales y que el 
traslado se verificó desde la Casa de Socorro a un sanatorio 
de carácter gratuito,

25. Disponer, en relación con la petición deducida por 
doña Amada Olivera Castro sobre exención de derechos 
por la licencia de apertura de sus industrias de venta de cur­
tidos por mayor y de taller de lustrar madera, que, vistas las 
actuaciones seguidas en el expediente, se deniegue la exen­
ción solicitada referida a la primera induitría, por cuanto ha 
transcurrido con exceso el plazo de un año que la Ordenan­
za reguladora fija en la regla segunda para que la exención 
pueda tener efectividad; y por lo que se refiere a la segunda, 
que se impute a la interesada el acta que la Inspección de 
Rentas practicó a D. Fidel Dibüdos, anitiándose ia anterior, 
sin que quepa, por tanto, invitar a la interesada a que solicite 
el documento.

26. Devolver a Lar (S, L .), vistas las actuaciones legui- 
das en el expediente, la totalidad del recibo número 32.858, 
que asciende a 2.469,60 pesetas, satisfecho indebidamente en 
concepto de derechos por licencia de apertura de una merce­
ría y papelería en la calle de Manuel Cortina, 4, teniendo en 
cuenta ia renuncia a la actividad proyectada, y que simultá­
neamente se exaccione otro por 493,92 pesetas, que es c) 
cquivaiente al 20 por 100 de los derechos devueltos; todo ello 
en aplicación de jo establecido en la regla 12 de la Ordenan­
za reguladora; debiendo hacerse constar que, siendo debida 
la exención n acta de la Inspección de Rentas, los Inspectores 
actuantes deben dejar de percibir la cantidad correspondiente 
de premio a la suma cuya devolución procede, y en su conse­
cuencia, ¡a Caja de la Inspección devolverá a las arcas muni­
cipales el importe de aquél; diligencia que se practicará antes 
de cumplimentar este acuerdo.

27. Confirmar, en armonía con lo informado por el Ser-
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vicio Coniendoso, y vistas las actuaciones seguidas en el 
expediente, la desestimación, ya causada por el transcurso 
de) plazo legal, en aplicación del silencio administrativo de! 
recurso de reposición interpuesto por doña Irene Soriano 
López, contratista del servicio de sillas y sillones en la via 
publica, contra el acuerdo municipal, de 25 de mayo del 
corriente año, por el que, sancionando otro de 29 de abril 
anterior, se rescindió la contrata de referencia por incumpli­
miento por parte de la concesionaria de las condiciones fijadas, 
y que, como consecuencia, se dé debido y total cumplimiento 
di dcucrdo de rescisión, inc9utándos^ la Corporación munict  ̂
pal de la fianza de 50.000 pesetas consignada en su día por 
la concesionaria para garantizar el cumplimiento del contrato, 
ordenándose a la señora Soriano haga entrega del servicio 
y del material oportunos, conforme a las bases de la concesión, 
de cuyo material se hará cargo ía Administración de Rentas 
y Exacciones municipales, asistida del señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales, levantándose la correspondiente acta 
06 entrega con ¿isist^ncia de la contratista^ debiendo adoptarse 
por dicha Administración de Rentas las medidas pertinentes 
para la exacción directa por la Corporación de los derechos 
por utilización de las sillas y sillones instalados en la vía 
publica, en forma análoga a como venía realizándose por la 
contrata; sin perjuicio de que, con ía necesaria urgencia, se 
redacten y sometan a aprobación las bases para una nueva 
subasta de arrendamiento dei servicio municipal de referencia.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS
28 a 31. Conceder licencia a ios señores que a conti- 

imadóii se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a les proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Francisco González García, para construir una casa 
en un ^ la r  sin número de la calle del Alcalde Saliiz de Baranda.

A D. Ramón Gil González, para construir una casa en la 
calle de Fernán González, 59.

A D. Pedro y a D. Francisco Méndez Sánchez y a don 
Pedro Méndez Muñoz, para construir una casa en la calle del 
Marqués de Urquijo, 24.

A D, Angel Soler Díaz, para obras de ampliación y refor­
ma en (a finca número 10 de la calle de las Delicias.

Policía Urbana y Rural

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Antonio Disdter contra el acuerdo municipal, de 22 
de junio del corriente año, que le denegó, por estimarse im­
procedente dado el excesivo número de carnicerías instaladas 
en el mercado de San Ildefonso, Ücencia para tablajería en el 
cajón número 71 del indicado mercad», teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación.
_ 33. Desestimar, en armonta con lo informado por el Servi­

cio Contencioso, el recurso de reposición promovido por don 
Custodio Alvarez Collado contra el acuerdo municipal, de 21 
de junio del corriente año, que le denegó, ante la prohibición 
señalada en la orden circular del Ministerio de Industria y Co­
mercio de 24 de abril de 1946, licencia para tienda de comes­
tibles en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 15 (Cara- 
banchel Baj®); debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado, 
y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a la clausura de la industria en el caso de que esté esta­
blecida.

34. Conceder licencia a doña Concepción Santos Marti­
nez para venta de huevos, aves y caza en e! cajón número 1 
del mercado de San Miguel, con revocación, teniendo en cuen­
ta que se trata de un cambio de nombre, del acuerdo muni­
cipal, de 22 de octubre de 1948, que I* denegó dicha licencia 
por no existir distancia suficiente respecto de otro eslabieci-

iniento similar instalado fuera del recinto de! citado mercado 
en la plaza de San Miguel, 2. ’

35. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Saturio Martin Rubio, en representación de La Sepulve- 
dana (S, A .), contra el acuerdo municipal, de 13 de mayo del 
corriente año, que le denegó, en virtud de otro de 16 de di­
ciembre de 1944, licencia para despacho de billetes de coches 
de linea en la calle del Acuerdo, 34, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella deuegacíótt.

36. Conceder a D. Rosendo Orozco, de conformidad con 
lo informado por la Inspección de los Servicios Técnicos, licen­
cia para depósito de material avícola en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 62, y denegar la de depósito de piensos en el 
mismo local, teniendo en cuenta las quejas formuladas por los 
vecinos de la finca ante los malos olores debidos al almaceiiH- 
miento de dichos piensos; no entregándose al interesado la 
primera licencia hasta tanto no se haya comprobado que han 
desaparecido los citados piensos; comunicándose oportuna­
mente estas resoluciones a los reclamantes.

37. Denegar, en cuanto a la venta de huevos, la licencia 
solicitada por doña Rosa González para dicha venta y la de 
aves y caza en la calle del Marqués de Zafra, 7, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia reglamentaria al estubleci- 
nitento más cercano de venta de huevos; concediéndose la co­
rrespondiente a la venta de los otros dos artículos.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

38 a 71. Conceder licencia a los señares que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimieiilos c instalaciones 
en los sitios que se indican:

A Cinematógrafo Padilla, para cinematógrafo con varios 
elementos de trabajo en la calle de Padilla, 40.

A Antracitas de Albares (S. A .), para almacén de carbo­
nes y leñas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Toledo, 162,

A D. Pedro Afán Vidal, para taller de reparación de co­
ches con varios elementos de trabajo en la calle de Donoso 
Cortés, 76.

A D. Victoriano López, para taller de carpinteria mecáni­
ca cotí varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de las Carolinas, 8.

A Cristal Cerámica Alba, para taller de decoración de ce­
rámica y cristales de adorno, loza, etc., con varios elementos 
de trabajo, en la calle de Colmenares, 13.

A D. José Figueiras Vázquez, para taller de ebanistería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Sun Lucas 
número 9, con vuelta a la travesía de Belén, 2. ’

A Talleres y Garaje Castilla (S. A .), para garaje y talleres 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre v 
ampliación, en la calle de Núfiez de Balboa, 100,

A D. Paiitaleón Sarasa Ochoa, para instalar iin electromo­
tor con destino a accionar un banco de terminado de calzado 
en su taller de composturas de la calle de Alcántara, 17.

A D. José Aguilera, para taller de tinte y planchado ame­
ricano con un electromotor para accionar varios elementos de 
trabajo, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 11.

A D. Lucio Gil Garda, para taller de serrar madera, con 
«ti electromotor con destino a accionar una sierra de cinta, 
en e[ paseo del Canal, 53 (cobertizo interior). '

A D. Juan García Cubeta, para taller de reparación de 
coches, con soldadura autógena y varios elementos de trabajo 
en la calle de Alcántara, 63, ’

A D. Lucas del Castillo García Caro, para garaje, como 
ampliación, en el paseo del General Primo de Rivera, 18.

A D. Manuel Alvarez Alvarez, para taller de confitero 
pastelero, y horno de bollos con un electromotor para accio­
nar una batidora, como cambio de 'nombre, en ía calle de Ma- 
zarredo, 6.

A D. Benito Escolano Ruiz, para taller mecánico de serrar 
madera, con una sierra de cinta, como cambio de nombre, en 
la calle del Conde de Vílches, 3,

e Madrid



R22 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Teodosio Migue! Gutiérrez, para taberna con cafe­
tera de presión, como cambio de iiambre, eti la calle de Nar­
váez, 69.

A D. Jesús Ferreiro, para instalar tin electromotor para 
accionar un quemador de aceite pesado en la tahona de la 
calle del Bastero, 13.

A Maderas Valdelfón (S. A .), para almacén de maderas 
con una sierra de cinta, como cambio de nombre, en la calle 
del Doctor Santero, 8.

A D. Angel Chas, para taller mecánico con varios elemen­
tos de trabajo reseñados en el informe, que figura en el expe­
diente, de la Inspección de Industrias, de 7 de mayo i'iitimo, 
como cambio de nombre, en la calle de Lérida, 88.

A I). Deogracias Morón Maroto, para garaje con soldadu­
ra autógena y dos electromotores para accionar una piedra 
esmeril y un taladro en la calle de la Grandeza de España, 4.

A D. Víctor Salsmanca de Benito, para almacén de leñas 
con una sierra de cinta y un electromotor para accionar dicha 
sierra en la avenida de Meiiéndez Feisyo, 121.

A D. I ’edro Villoldo Morote, para taller de fabricación de 
lámparas, con un electromotor para accionar na torno y un 
taladro, libre de derechos por traslado forzoso y ampliación, 
en la travesía de Belén, 2.

A D, Lucas Muñoz Cancha, para bar con cafetera de pre­
sión en el camina viejo de Leganés, 58 (Carabanchel Bajo).

A Ü. Patricio Iberno Egea, para taller de carpintería me­
cánica con un electromotor para accionar una máquina combi­
nada, como ampliación, en la calle de Berrugiiete, I I  y 13.

A doña Marcelina González Iñiguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Antonio López, 30.

A D. Luis Escandón, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en el establecimiento de venta 
de carne de caballo de la calle de Caramuel, 3.

A D. Angel Martínez López, para taller de ajuste con un 
generador de acetileno y un electromotor para accionar un 
taladro y una piedra en la calle de la Escuadra, 12.

A D, Eugenio Manso Garrido, pura tahona con varios ele­
mentos de trabsjo, libre de derechos por traslado forzoso, en 
la calle del General Ricardos, 16.

A D, Antonio Barrienfos Arroyo, para taller de zapatero 
a medida, como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 
número 23.

A doña Concepción Aiitelo Gayo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 23.

A D. Anselmo Garda Muñoz, para venta de fiambres, 
confitería y pastelería con horno, fábrica de bombones y salón 
de té con cafetera exprés y nn electromotor para accionar una 
batidora, como ampliación, en la calle de la Montera, 12,

A D, Eugenio Bovay, para venta y fabricación de artículos 
de perfumería y de productos por mayor con varios elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Atocha, 31.

A D. Pedro González Calle, para garaje de primera cale- 
goríu con mi electromotor para accionar un compresor de aire 
y un elevador de coches en la calle de Galileo, 87.

A D. Alejandro Sánchez Toledo, para almacén y venta de 
leñss por mayor y menor en la calle de Alejsiidro Rodrí­
guez, 5, teniendo en cuenta que se lian ejecutado las obras 
que le fueron interesadas.

A D. Vicente García Jiménez, para taberna con cafetera 
de presión, como ampliación, en la calle de Antonio López, 
número 28,

DKNIÍGACIONES

72. Denegar la licencia solicitada por D. I ’olonio Díaz 
Maroto para taller de miiebíes en la calle Maríin de Vargas, 3, 
teniendo en cuenta la resistencia del interesado a aportar la 
documentación exigida por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito, para lo cual filé requerido oportunamente.

Gobierno Interior y Personal
73, Reconocer y abonar a los operarios del Servicie de 

Talleres Generales que constan en la relación unida al expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su pago 
a partir de la fecha que para cada interesado se consigna eti la 
indicada relación, para dar ciimplimíeulo a lo dispuesto en los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, y aplicar el régimen de ascensos por dicho sistema.

74. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de 
Mercados que constan en ia relación unida al expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su pago a partir 
de la fecha que para cada interesado se consigna en la indi­
cada relación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, y aplicar el régimen de ascensos por dicho sistema.

75. Reconocer y abonar a los Mozos de ia Institución 
Municipal de Puericultura D. Alfonso Ayala Iglesias y don 
José Gómez Jiménez, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviem­
bre de 1946, y aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios, 
uno, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir, respec­
tivamente. del 6 de julio y del 4 de agosto del corriente año.

76. Reconocer y abonar al Empedrador del Servicio de 
Vías, Circulación y Transportes D, Julio Ramírez Sánchez, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos munici­
pales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y aplicar 
el régimen de ascensos por cuatrienios, uno, en la cuantía 
de ! ,50 pesetas diarias y a partir del 3 de julio del corriente 
año, pasando a percibir dicho interesado un jornal de 29,75 
pesetas.

77. Reconocer y abonar al Peón de Edificaciones priva­
das D, Eulogio Rodríguez Sánchez, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946, y aplicar e! régimen de ascensos 
por cuatrienios, uno, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a 
partir del 9 de julio del corriente año, pasando a percibir dicho 
interesado un jornal de 24,50 pesetas diarias.

78. Reconocer y abonar al Conductor mecánico del Ser­
vicio contra Incendios D. Andrés Saeliccs Garda, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y aplicar el régimen 
de ascensos por cuatrienios, uno, en la cuantía de 1,50 pese­
tas diarias y a partir del 1 de agosto último, pasando a perci­
bir dicho interesado un jornal de 29,25 pesetas.

79. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Nicolás López Suárez, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 30 de septiembre corriente y contar con suficientes 
años de servidos a tales efectos, y asignarle la pensión de 
retiro que le corresponda, a tenor de los años de servicios 
prestados y lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento del 
citado Cuerpo y acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de 
mayo de 1947; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 1 de octubre, siguiente al en que 
cumple ia edad reglamenfaria, hasta cuya fecha no tendrá 
valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo,

80. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Jerónimo Marchámalo Centenero, por cmiiplir ia edad regla­
mentaria el día 30 de septiembre corriente y contar con suli- 
cientes años de servicios, extremos que se acreditan con las 
certificaciones correspondientes, y asignarle ia pensión de 
retiro que le corresponda, a tenor de los años de servicios pres­
tados y lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento dei Cuer­
po a que pertenece; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 1 de octubre, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá 
valor ni surtirá efecto el presente acuerdo.

81. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de junio del corriente año, por e! que fué jubi- 
lade el Vigilante de Arbitrios D. Félix Hernández Clemente, 
en el sentido de acumularl« a los servicios municipales los 
prestados en el Ejército, y en sn consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 9,52 pesetas, o sea el 56 por 100 
de las 17 diarias de jornal, en lugar de las 8,50 pesetas con 
que anteriormente había sido jubilado, por acnnuilación de los 
tres años y veintiún días que sirvió en el Ejército a los veinte 
años de servicios prestados ai Ayuntamiento, haciendo un total 
de veintitrés años y veintiún dias; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro s partir del día 21 del mes de 
mayo del año en curso, siguiente al en que cumplió los veinte 
■ños de servicios, y abonarse a dicho interesado !as diferen­
cias correspondientes entre la pensión de retiro con que fué 
jubilado y la que ahora se le asigna.

82. Abonar la cantidad de 499,23 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
eii julio último, y que corresponde ai fallecido Jefe de Sección 
de Limpiezas D. Otilio Berlanga Fresno, con cargo a la par-
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Uda 587, a loa que ya tienen justificad« su carácter de herede­
ros, sus hijas Agustina y Antonia; sin perjuicio de ios derechos 
de la viuda, dofla Emilia Olmeda Cabrera, a su mitad de ga­
nanciales y cuota usufructuaria; debiendo comparecer conjun­
tamente al acto del cobro.

83. AboÉiar a D. Rafael Ruiz Valbuena, operario que fué 
del Servicio de Parquesy Jardines, ¡a cantidad de 40L25 pese­
tas (15 pesetas de jornal y trescientos veintiún días trabajados), 
importe de la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio último, que podrá ser satisfecha con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

84. Abonar a D. Angel Gascón Plaza, operario que fué 
del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 257,50 pe­
setas (15 pesetas de jornal y doscientos seis dias trabajados), 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria del 18 de julio ultimo, canlidad que podrá ser satisfecha 
con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

85. Abonar a D. Manuel Muñoz González, Guarda urba­
no que fué del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 
277,50 pesetas (15 pesetas de jornal y doscientos veintidós 
dias trabajados), importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de! 18 de julio último, que podrá ser satisfecha 
con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior,

86. Abonar a D. Jerónimo Redondo Pérez, operario que 
fué del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 537,50 
pesetas (21,50 pesetas de jornal y trescientos días trabajados), 
importe de la parte proporcional de la paga extraordinaria 
concedida en 18 de julio último, que podrá ser satisfecha con 
cargo a la partida 587 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

87. Abonar a D . Alberto Grande García, operario de 
Vias Públicas afecto a la Sección de Calas, la cantidad de pe­
setas 358,19, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio del corriente afio, en razón del jornal 
que disfrutaba de 15 pesetas diarias y el plus de cinco pesetas 
que tenía asignado como Recorredor de calas al incorporarse 
a prestar sus servicios militares, teniendo aplicación dicho 
gasto a la partida 54 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo pasar el expediente a la Sección de Hacien­
da para sus ulteriores efectos.

88 . Abonar a doña Guadalupe Arribas Conde, Auxiliar 
administrativa taquígrafa mtcanógrafa, que se llalla en situa­
ción de excedente, la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria concedida en el mes de julio último, que impor­
ta la cantidad de 669,50 pesetas; siendo cargo al crédito que 
figura en la partida 508 del capitulo IX del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

89. Abonar a doña Fructuosa Villanueva Capellán, como 
viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D, Timoteo Moro 
Diez, y a su hijo, mayor de edad, D. Juan Manuel, las si­
guientes cantidades, por los conceptos que se indican, deven­
gadas y no percibidas por su difunto esposo; por un dia de 
jornal de mayo de 1949, 16 pesetas; por la parte proporcional 
de la retribución extraordinaria de julio último, a razón de 16 
pesetas diarias de jornal, 376,39 pesetas, y por la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares correspondiente a 
treinta y un días del segundo trimestre del ejercicio actual 
(5 puntos), 33,3! pesetas; cuyas cantidades podrán ser satis­
fechas en la siguiente forma: la primera de dichas cantidades, 
con cargo al crédito figurado en la partida 175; la segunda, 
con cargo al también figurado en la 587, y la tercera y última, 
al también figurado en la partida 590; todos del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

90. Abonar la cantidad de 469,36 pesetas, importe de la
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
en e! mes de julio último y que corresponde al fallecido jubi­
lado D. Leopoldo Carlos Guerrero Figueroa, con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto de gastos del Interior, a 
ios que ya tienen justificado su carácter de herederos, sus 
cuatro hijos mayores de edad, llamados Aj-maiido, Sofía, 
César y Roberto; sin perjuicio de los derechos de su viuda, 
doña Sofía Jounger Oviedo, a su mitad de ganauciales y 
cuota usufructuaria; debiendo comparecer conjuntamente al 
acto del cobro. ,

91. Abonarla cantidad de 1.214 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida

en el mes de julio último y que corresponde al fallecido fun­
cionario técnicoadmínistiativo de Secretaría D, Juan Vergara 
Segovia, con cargo al crédito figurado en la partida 587 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, a los que ya tienen 
justificado su carácter de herederos, y en la cuantía de una 
tercera parte a la niña María del Pilar Arias y los dos tercios 
restantes a la viuda del causante, doña Josefa Soler de Dios, 
entregándose a la misma en su propio derecho y en represen­
tación de su hija adoptiva.

92. Abonar la cantidad de 22,49 pesetas, importe propor­
cional de la mensualidad extraordinaria concedida eti el mes 
de julio último, que corresponde al fallecido Subalterno muni­
cipal D, Migue! López Cuadrado, con cargo al crédito con­
signado en la partida 587 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, a su viuda y heredera, doña Dlonisia Akoceba 
Lallaua.

93. Abonar la cantidad de 77,01 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
en el mes de julio último, que corresponde a la pensionista de 
gracia doña Juliana Garda Alonso, a su liija y heredera, 
dofla Consuelo Prados García; siendo cargo su importe a la 
partida 537 dd vigente presupuesto de gastos dd Interior.

94. Abonar la cantidad de 477,33 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
en el mes de julio último, con cargo ■ la partida 587 dd v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, y que corresponde 
al fallecido jubilado D. Andrés Landin Tobio, a su viuda y 
heredera, doña Carmen Ortega Cisneros.

95. Abonar la cantidad de 312,27 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
en d  mes de julio último, con cargo a la partida 587 dd vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, y que corresponde 
al fallecido jubilado D. Antonio Ecliegaray Joven, a los que 
ya tienen justificado su carácter de herederos, sus cuatro 
hijos mayores de edad, llamados Antonia, Juan, José y Ma­
tilde; debiendo comparecer conjuntainenle al acto del cobro.

96. Abonar a doña Rosa Gómez Alvarez, como viuda 
del que fué Liquidador del Matadero Municipal D. Antonio 
Cabrero Aguas, en su propio derecho y en representación de 
su hija menor, Manuela, las siguientes cantidades, por los con­
ceptos que se indican, no percibidas por su difunto esposo: 
por la parte proporcional de la media mensualidad extraordi­
naria de! mes de marzo, 211,25 péselas, y por la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares del primer trimestre 
de 1949, 273,36 pesetas, que serán satisfechas con cargo a 
las partidas 587 y 590, respectivamente, del vigente presu­
puesto; debiendo comparecer al acto del cobro la viudo en su 
propio derecho y en representación de su Iiijii menor, pura 
hacerse cargo de las cantidades liquidadas.

97. Abonar a D. Fernando Panizo González, operario 
que fué del Servicio de Parques y Jardines, la cantidad de 415 
pesetas, importe de la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria del 18 de julio último (15 pesetas de jornal y trescientos 
treinta y dos días trabajados), cantidad que podrá ser sutisle- 
cha con cargo a la partida 586 del vigente presupuesto de 
gustos del Inferior

98. Abonar a doña Nicolasa Aguado Garda, como viuda 
del que fué Recaudador del Servicio de Arbitrios, procedente 
de Carabanchel Bajo, D, Francisco Domínguez López, con­
juntamente con su hijo Manne), si fuere mayor de edad, y en 
otro cuso ostentaria la representación del mismo, las siguien­
tes cantidades, por los conceptos que se indican, devengadas 
y no percibidas a su fallecimiento por su citado esposo: por 
Ja parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 
del mes de marzo, 255 pesetas, y por la jjarte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio último, 359,80 peie- 
tas, cuyas cantidades serán satisfechas cotí cargo al respectivo 
crédito que para estas atenciones figura en la partida .587 dei 
vigente presupuesto; debiendo comparecer ai acto la viuda, 
por si y en representación de su hijo, y en caso contrario 
ambos, para hacerse cargo de las cantidades liquidadas.

99. Abonar a doña Santas Calvo Martin, como viuda del 
que fué operario jubilado del Matadero D. Migue) de Castro 
Pérez, conjuntamente con sus dos hijos, Miguel y José Luis, 
las siguientes cantidades, por los conceptos que se indican, 
devengadas y no percibidas a su fallecimiento por su citado 
esposo: por doce días días de pensión del mes de mayo, 
a 12,34 pesetas de jornal, ¡48,08 pesetas, y por la parte pro-
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porcional de la mensualidad extraordinaria de julio último, 
pesetas, que serán satisfechas con cargo a las parti­

das 580 y 587, respectivamente, que para estas atenciones 
figuran en el vigente presupuesto; debiendo comparecer al 
acto del cobro la viuda, acompañada de sus dos hijos, Miguel 
y Josá Luís, para hacerse cargo de las caÉitídades liquidadas 
y proceder a su distrjbiicién con arreglo a la ley,

100, Abonar a doña Remedios Sáenz Maleo, como viuda 
dd que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel 
Gascón Sánchez, conjuntamente con el hijo habido en el pri­
mer matrimonio del causante, Juan Manuel Gascón, y a la 
viuda de Angel Lino, hijo habido lambién en dicho matrimo­
nio, las siguientes cantidades, por los conceptos que se indi­
can; por veinticinco días de haberes líquidos, Íí04,t6 pesetas, 
más 58,41 por plus de carestía de vida, que arrojan la suma de 
282,57 pesetas, y por la parte proporcional de ia paga extra­
ordinaria del 18 de julio ultimo, 258,22 pesetas; cantidades que 
serán satisfechas a los herederos: la primera, con cargo a la 
partida 18, y la segunda, a la partida 587, ambas del vigente 
presupitesío; debiendo comparecer al acto del cabro la viuda, 
acompañada del hijo del causante habido en el primer matri­
monio, Mamado Juan Manuel, y ia viuda de Angel Lino, hijo 
habido también en dicho matrimonio, para hacerse cargo de 
las cantidades liquidadas y proceder a su distribución con 
arreglo a la ley, *

Asunto al despacho de oficio
101. Quedar enterada de una comunicación del excelen- 

Hslnio señor Gobernador civil de la provincia por la que, acce­
diendo a lo interesado por e! Ayuntamiento, se autoriza la re­
apertura del expediente de depuración polítícosocial de la 
Maestra municipal doña Celia Muñoz Icabalceta, en situación 
de destituida, a fin de que las diligencias practicadas sean 
continuadas por el trámite de expediente, según los preceptos 
de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

Hacienda
102. Aprobar nn gasto de 17,850 pesetas, visto lo iiitt-

resudo por el señor Concejal Delegado de Tráfico, para abo­
nar a D. Gonzalo Toiirón la conslrnccióii y suministro de tres 
cajas-carrocerias para sn adaptación a otros tantos cliasis de 
las iiiotocicletas «Sumbeaii» de la Dirección de Tráfico; de­
biendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 39 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

Cultura e Información
¡03. Prorrogar hasta el din 5 del próximo mes de octubre, 

a las trece lloras, el plazo de presentación de los trabajos al 
concurso de ideas del monumento a los caldos, que termina el 
dlji 20 del corriente mes, ya que, ptóximo a lerniiiiar aquel 
plazo, varios arquitectos concursantes han solicitado tina ani- 
pliación del mismo, y leniendo en cuenta que lia sido en plena 
época de verano cuando se ha aminciado el referido concurs», 
111 cual iin es la más a propósito para trabajos intensivos, y que 
con lu cilailu ampliación no se causa niiigtin perjuicio.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
h‘t‘liHÍthi tie Itis de apertura concedidas por de-
crclo de !a Alcaldía rresidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no sott iurómodos, insalubres ni peligrosos 

estar javorablcmente ííiJt>rmaí/oj por los Servicios Téc­
nicos

I >, .Augustu .Martínez nlmedillu, para casa edilurial en 
la calle de Larra. 1.

I). .Mfredü Izarra Kodriguez, para tienda de ultiama- 
rinos cu !a calle <le Muiiteleón, 27.

D. Kinilio Martinez 'l'erróii, para venta de articulus de 
ijísuleria en la ealle de llurUdeza, 2,

D. Gabriel Orgaz Bueno, para venta de tejidos en la 
calle de los Hermanos Miralles, 53,

D. Pablo Peinado Rozas, para peluquería de señoras 
con dos sillones en la calle de Colomer, 9,

Doña Aurora Esparteros de los Molinos, para venta 
de frutos secos en la calle del Doctor Santero, 3,

Saracosta (S. A,), ¡lara domicilio social en la calle de 
Alcalá, iO.

D. d'omás Santís, para taller de cerrajero en la calle de 
Manuel Lima, 16.

Construcciones Sigma (S. A.), para oficinas en la calle 
de Sagasta, 13.

Doña Asunción Delgado San Martin, para venta de 
materiales de construcción en la calle de López de Ployos, 
número 146.

D, Sebastián González, para tienda de ultramarinos en 
la plaza del Marqués de Comillas, 10.

Ü. José Cisneros Burgos, para venta de redojes y taller 
de composturas en la calle de Diego de León, 34,

D, Isidro Castillejo, para despacho de tinte en la calle 
de Toledo, 58.

D. Jesús Pérez Sánchez, para taller de ajuste en la 
calle de Castellò, 19.

D. Primo Vázquez Rodríguez, para academia en la 
calle de Benito de Castro, 7.

D. Blas González Coronado, para fábrica de lejías en 
la calle del Amor Hermoso, 46.

Autores (S. A,), para despacho central de billetes en 
la calle de la Salud, 21,

D, Jenaro Melgar Pérez, para despaclio de leche en la 
calle de Baleares, 47.

Doña Nieves Hernández, para mercería en la calle de 
Galileo, 71. _

Orion, Compañía española de seguros, para oficinas en 
la calle de Sagasta, 13.

D. José Sauz Esteban, para taller de tallista en la calle 
de las Peñuelas, 45.

tíierros y Metales {S. A.), para compraventa de hierros 
y metales en la calle del Maestro Arbós, 27,

Almacenes Capítol (S. A.), para depósito cerrado en la 
cuesta de Santo Domingo, 7.

Sociedad Española de Vehículos Eléctricos, para domi­
cilio social en la calle de Juan Bravo, 1, ,

Compañía Ibérica de Navegación (S, L.), para domici­
lio social en la calle de zUfonso XI, 7,

Hotel Valencia (S, L.), para hotel en la avenida de 
José Antonio, 44.

D, d'omás García Rubio, para taberna en la calle del 
Buen Suceso, 24.

D. Eloreiicio Arranz Mayor, para peletería en la calle 
de Preciados, 10.

D. Dosi tco López VÍeÍto, para almacén de jamones y 
fiambres en la cuesta de Santo Domingo, 20.

D. Re.stituto Hernández Esteban, para taberna en la 
calle de Oviedo, 14.

D. Anastasia Hernández Humanes, ¡lara venta de ar- 
licnlos de ]iiel en la calle de Toledo, 96.

D, lístebaii .Arcliaga. para taller de sastre con géneros 
en la calle de Esparteras, 4.

1>. .Tul io Dalda Urraca, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Emliajadores, 96.

D. .Alfonso Montes, para venta de frutos secos y útiles 
lie limpieza en la calle de Menorca, 28.

Sima (S, A,), para uíicinas de exportador e importador 
en ia calle del lh [nci]ie, 12,

Vipru (S. .A.), para oficina en la calle de Peligros, nú- 
ineru 2.

I

Mtidritl, 5 de septiembre de 1949,— E! Alcalde Presidente, 
José M o ííENO T orres , Conde de Santa Marta de Babio,
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S e c r e t a r í a

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

F e c h a s U b |e to  d e  la s  s u b a s ta s  y c o n c u rso s P e s e ta s

19 sepbre.
S U B A S T A S

Obras de reconstruccián y reparación
de arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Ma­
tadero Municipal.—Presupuesto de 
contrata............................................ 27.485,78

22 Obras de construcción de 36 marque-
sinas en el Matadero Municipal. 
Presupuesto de contrata................. 258.119,80

23 Obras de reforma de las buharuillas
de la Casa de la Panadería.—Pre­
supuesto de contrata........................ 196.348,24

26 Suministro de 750 bancos de madera

28

modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vías públicas de 
la capital.—Precio tipo.................. .. 543 750

Obras de pintura en la Tenencia de

8 octubre

Alcaldía del distrito de la Inclusa. 
Presupuesto de contrata................. 28,768,86

Obras de urbanización de la calle de
Vara del Rey, entre las del Ancora 
y Canarias, que comprenden la ex­
planación y pavimentación de la cal­
zada y aceras y la instalación de 
ahsorbederos y bocas de riego. 
Presupuesto de contrata................. 292.860,85

5
C O N C U R S O S

Obras de ampliación del Parque de
Mendigos San Isidro Labrador, 
sito en el paseo del Rey, 32.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
el en que aparezca el auuncto en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata. 677.723,59

7 Obras de construcción de un monu-
mentó conmemorativo a las víctimas 
del atentado de las bodas reales
en la calle Mayor.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós dias 
hábiles, que empezarán o correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata.................. 620.092,16

A N U N C I O S
En cumplimiento b lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Roca y Rozas, 
casa Laf (S, en C,), proyecta establecer una tienda para la venta 
de pintura y barnices en la casa número 9 de la calle de Nicasio 
Gallego,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de agosto de 1949.—El Secretario, M. BenDcjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Nava­
rro García proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 41 de la calle da Bravo Murillo.

Las personas qua se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Besoejo.

Gn cumplimiento a le dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doha Josefa 
Chabás Martí proyecta instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por ascrite ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1949.—El Secretario, M. BeRoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muntcípalea 
de ia Villa de Madrid, ae anuncia ni público que D. Francisco 
Fraga Ranz proyecta instalar una quema de ladrillos de catorce 
metros cuadrados en un solar sin número de la calle de Qrego- 
ria Crespo,

l.as personas que se consideren perjudicadai por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,26 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Behdbjo,

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Ricardo 
Espado) Iglesias proyecta establecer un taller de galvanizado 
e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 10,5 caballos 
de fuerza en la casa número 9 de la calle de Pedro Villar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Prcí'den- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde al de la feche 
oe publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1949.—El Secretario, M. Bbrocj«,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad 
Española de Transportes Industriales y Comerciales (S. A.) pro­
yecta establecer un depósito, agencia de transporte, garaje 
y taller mecánico e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 5,6 caballos de fuerza en la cesa número 43 de la calle 
de! Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de agosto de 1049.—E1 Secretario, M. Berdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que doña Purificación 
Vergara Criado proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 239 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren neriudícadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a con'ar desde el de la feciia de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1849,—El Secretario, M. Berdejo^

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ........................................................0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores,
■ montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de septiembre de 1949

l E C C l Ó N  OB C U L T U R A  E I N r  O R M A C 1 ó N . — A R T B S Q R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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